
Des 
 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL NO 
ADSCRITA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE “INSTAR A LA 
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA A EXPLICAR EL ORIGEN Y LA RAZÓN DEL CAMBIO 
DE TRATAMIENTO DEL GENTILICIO CARTAGINENSE” 

 

El 27 de marzo de 2025, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena aprobó con el voto 
favorable de la mayoría de los grupos municipales y la abstención del Grupo Municipal MC 
Cartagena, una moción defendida por esta concejal, sobre el “Reconocimiento de las acepciones 
históricas y culturales del término cartaginense”.  

Anexamos al cuerpo de esta moción el trabajo de investigación de D. Aureliano Rodríguez Soler 
que, con rigor documental, expone que hasta 1904 los diccionarios de la RAE y otras fuentes 
lexicográficas del siglo XIX reconocían el uso de “cartaginense” y su variante “cartaginés” como 
gentilicio aplicable a los naturales de Cartagena y a su ámbito territorial histórico. Es a partir de 
esa fecha cuando ese uso histórico fue suprimido sin que se haya hecho público un criterio 
lingüístico, histórico o académico que justifique tal modificación. El trabajo de investigación y el 
artículo del cartaginés,  Aureliano Rodríguez Soler, pone de manifiesto esa anomalía y reivindica 
la recuperación de una parte de la memoria histórica de Cartagena puesto que un gentilicio no es 
un mero elemento gramatical: es memoria, identidad y patrimonio inmaterial.  

 

Por lo anteriormente expuesto la concejal que suscribe eleva al pleno la siguiente  

      

MOCIÓN 

Que el pleno municipal , que sin duda está  interesado en visibilizar, recuperar y dignificar la forma 
histórica del gentilicio que durante siglos formó parte del acervo cultural de Cartagena,  inste al 
gobierno a que solicite formalmente a la Real Academia Española a que en un plazo máximo de 
seis meses explique de manera detallada, documentada y motivada el origen, la razón y los 
criterios que justificaron el cambio de tratamiento del término “cartaginense” entre los diccionarios 
académicos del siglo XIX y la edición de 1904.   

Que se de traslado inmediato de este acuerdo a la Asamblea regional de la Región de Murcia y a 
los órganos consultivos de la región de Murcia (Universidades y Academias de la Historia)  para 
que apoyen, en su caso, la recuperación del mismo.   

Que las concejalías de Cultura y Patrimonio realicen seguimiento del cumplimiento de este 
acuerdo y den cuenta al pleno de la respuesta recibida. 

 

Cartagena, a 16 de abril de 2026 
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      María Dolores Ruíz Álvarez 

     Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Firmado por MARIA DOLORES RUIZ ALVAREZ
- DNI ***4344** el día 16/04/2026 con
un certificado emitido por ACCV RSA1
PROFESIONALES
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Cartaginense:  

la identidad de Cartagena 
también se defiende en su 

gentilicio 

 

El gentilicio no es un adorno gramatical. Es memoria y por tanto identidad. Es la 
forma en la que un pueblo se reconoce, se nombra y se proyecta hacia fuera. 
Por eso defender hoy el uso histórico de “cartaginense” para Cartagena no es 
una extravagancia lingüística, sino una reivindicación legítima de nuestra 
personalidad cultural y de una palabra que formó parte de su tradición desde la 
primera edición del diccionario de la RAE 

La documentación reunida a partir del NTLLE muestra que la tradición 
académica vinculó a Cartagena con “cartaginés” y, por extensión, con 
“cartaginense”; la ruptura aparece en el año 1904.  

Lo anterior es un hecho documental. El material elaborado a partir del Nuevo 
tesoro lexicográfico de la lengua española recoge una línea continuada desde 
1780 hasta 1901 en la que la familia léxica de “cartaginés” y “cartaginense” 
aparece vinculada a Cartagena y “perteneciente a esta ciudad”.  
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El giro llegó en 1904. En esa edición, según la imagen reproducida en este 
artículo, “cartagenero” pasa a ocupar el lugar de gentilicio de Cartagena, 
mientras “cartaginés” queda restringido a Cartago y “cartaginense” y deja de 
referenciar a nuestra ciudad española. Lo más llamativo no es solo el cambio, 
sino el silencio que lo rodea: en la documentación no consta una justificación 
expresa del por qué se abandona una tradición lexicográfica mantenida hasta 
entonces 
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¿Dónde está el núcleo del debate? En la actualidad nadie discute la vigencia 
de “cartagenero”, forma viva y asentada. Pero el País no tiene por qué 
renunciar a su gentilicio histórico. Lo razonable sería reconocer que 
“cartaginense” pertenece también al patrimonio verbal de Cartagena y que 
merece, al menos, un lugar como forma histórica, culta o tradicional. 

Además, la información general de nuestra memoria, recuerda que esta 
denominación no quedó encerrada en los diccionarios. Existen referencias a la 
prensa histórica local, otros en la Hemeroteca Digital de la Biblioteca 
Nacional y en el Archivo Municipal de Cartagena que apuntan a un uso real 
de “cartaginés” y “cartaginense” en textos vinculados a la ciudad. Es decir, no 
estamos ante una rareza aislada ni ante una reconstrucción artificial, sino ante 
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una forma con presencia en la tradición escrita cartagenera. El ejemplo más 
notable que la denominación existe, es el escudo de la Diócesis de Cartagena. 

 

Incluso el recorrido “mundano” posterior refuerza esa impresión. La información 
a la que hemos tenido acceso, muestra que el tratamiento académico de estos 
lemas no fue completamente estable y que más tarde reaparecen oscilaciones y 
remisiones entre “cartaginense”, “cartaginés” y “cartagenero”, lo que 
sugiere que no hablamos de una imposibilidad lingüística, sino de una decisión 
lexicográfica discutible y cambiante.  

Cartagena tiene derecho a defender sus nombres. Y cuando una palabra ha 
acompañado a una comunidad durante generaciones, retirarla no es una simple 
corrección de diccionario: es una amputación de memoria de Cartagena y de 
España. Reivindicar “cartaginense” no es ir contra nadie. Es, sencillamente, 
devolverle a Cartagena una parte de su voz.  
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